
\!im. 59. Sábado 16 de Abril de 1S64.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AllTKULO DE OFICIO.

S, M. la Reina nuestra Senora 
(q. D. g.^ y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

de la provincia de Zaragoza.

Circular número 49.

Subasta del Boletín O^cial para el 
año económico de 4864 á 1865..

Con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3- de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 
1856 y 41 de Octubre de 1859, 
el dia l.° del próximo Mayo, pri
mer domingo de dicho mes, en este 
Gobierno y hora de las tres de 
la tarde, se celebrará la subasta de la 
impresión] y circulación del Boletín 
Olicial de esta provincia para el 
año económico de 4864 á 1865.

Los que deseen interesarse en di
cha subasta, dirigirán sus proposicio
nes en pliego cerrado ’á esta Se
cretaría por todo el mes actual donde 
estará de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
misma. Zaragoza 8 de Abrilde 1864. 
—Bartolomé Hermida.

Condiciones para la adjudicación en 
pública subasta del Boletín Oficial 
de esta provincia durante los doce 
meses del año económico, que em
pezará en 4.° de Julio del pre

sente y concluirá el 30- de Ju
nio de 1865.

1 .a La adjudicación del Boletín 
oficial de esta provincia para el año 
expresado, se verificará el Domingo 
primero de Mayo próximo.

2 -.* Las proposiciones- se harán 
en pliegos cerrados q,ue se dirigirán 
á mi Autoridad por el correo, ó se 
depositarán en una caja cerrada y 
con buzoni que estará expuesta al 
público en la portería de este Go- 
bierRO.

B.* A las tres de la larde del 
referido dia primero de Mayo , el 
señor Gobernador, acompañadlo' de 
tres Diputados provinciales, á quie
nes oirá en las dudas é incidentes 
que ocurran en el acto de la su
basta, el Secretario y Oficial inter
ventor , abrirá públicamente los-plie
gos que se le hayan dirigido por el 
correo ó se encuentren en la caja.

4/ El Secretario los íeerá en 
voz clara é inteligible; preguntará 
á los concurrentes si se han entera
d.) de las proposiciones leídas, y si 
alguno pidiere que se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrecerse eje
cutará en el acto.

5 .a Ha de insertaren el Boletín 
bajo el epígrafe de «articulo de ofi
cio,» lodos los anuncios, circulares 
y documentos que se le remitan por 
este Gobierno, observándose en su in
serción el orden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado: 
d.° Del Gobierno de la provincia. 
2.° De la Diputación provincial. 3.° 
De la Capitania general. A.° De las 
oficinas de Hacienda. 5.° De los 
Ayuntamientos. 6.° De la Audien
cia del territorio. 1.* De los Juz
gados. 8.° de las oficinas de desa* 
mortizacion. •

6 .a El tamaño del Boletín será 
de un pliego de papel continuo, ('mar- 
quilla) de 26 pulgadas de largo por 
47 y 112 de ancho, dividido en cua
tro planas con cuatro columnas-ca
da una, del ancho de nueve emes 
de parangona, del tipo del cuerpo 
10, conteniendo cada columna ¿6 
líneas del mismo cuerpo.

7 .a Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiese alguna orden regla
mento etc., ni aun en letra de glo
silla, se aumentará por cuenta del 
redlaclor el pliego ó pliegos necesa
rios para que no- se interrumpa la in
serción; si el Gobernador lo consi
derase necesario. .

8 .a Los anuncios relativos á 
amortización se insertarán ora en los 
Boletines ordinarios, ora en suple
mento. á estos, conforme á lo pre
venido en las Reales órdenes de 8 
de Julio de 1836, 46 de Julio de 
4855 y I.0 de Setiembre de 1856.

9 .a Se darán Belelines extraor
dinarios cuando el Gobernador con
sidere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden, pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del go
bierno, el importe de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú 
oficina que los- reclame.

10 . Será obligación del empre
sario presentarse en el Gobierno de 
provincia á recoger los originales 
lodos los dias á las dos de la larde. 
Sin perjuicio de eslo queda obligado 
á insertar cuantos se le manden por 
dicha oficina.

41. Se obliga al redactor á es
tar suscrito á la Gaceta de Madrid 
para el mejor servicio del Boletin.

12. Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Goberna
dor, á la redacción se insertarán 
gratuitamente.

13. No se insertará anuncio al
guno en el Boletin sin ser visado 
antes por el Gobierno de provincia.

, 4 4. A las seis de la larde de la 
víspera del dia que salga el Boletin 
oficial lo- presentarán en el Gobier
no de provincia para su corrección.

15. El dia t.® de cada mes y 
en pliego separado., deberá dar el 
empresario el índice de todas las 
órdenes del anterior, y el dia últi
mo del año uno general que com
prenderá todos los mensuales de que 
se ha hecho mérito.

46. Debe asimismo insertarse 
toda la parle oficial de la Gaceta, 
citando al principio de cada dispo
sición la fecha y númeró* de dicho 
periódico que la contenga.

4/. El empresario deberá entre
gar gratis un ejemplar del Boletín 
con sus suplementos para la Direc
ción general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, otro para la Biblio
teca nacional, otro para la provin
cial, 42 para la Secretaria de este 
Gobierno, 2 para la Diputación pro
vincial, uno para el Consejo de pro
vincia, uno para cada Diputado á 
Cortes , mientras las Corles estén 
reunidas, tres para cada una de las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
y Sanidad, uno al Jefe de este ter
cio de la Guardia civil y otro á ca
da uno délos Comandantes de línea 
de dicha arma, uno para la Comi
sión de estadística general del reino, 
otro para el Visitador de ganadería 
y cañadas de esta provincia, i para 
la Sección de Fomento, 3 para los 
Inspectores de vigilancia de la capi- 
lal,, uno para la Sección de Es
tadística, dos para el Administra
dor principal y Comisionado de ven
tas de propiedades y derechos del 
Estado, uno para el Administrador 
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principal de Hacienda pública de la 
provincia, otro parad Contador, otro 
para el Tesorero, otro parad Vicario 
eclesiástico de la Diócesis, otro para el 
Arquitecto provincia! y los de distrito, 
otro para el Ingeniero de montes, uno 
para cada Subdelegado de madicina, 
cirugía, farmacia y veterinaria de la 
provincia, uno para cada Juez de pri
mera instancia de la misma, y siem- 
pre^ los que se consideren necesarios 
al Ministerio de la Gobernación, Bi
blioteca nacional, Regente y Fiscal 
de la Audiencia del territorio, y 
Capitanía general de este distrito, y 
dentro de esta provincia, al Gober
nador civil, Comandante general. Di
putados á [Cortes, Diputados pro
vinciales, Jefe de línea de la Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, 
Administrador y Comisionado de ven
tas de bienes nacionales, Jefes de Ha
cienda de la provincia, Vicaría ecle
siástica de la diócesis, Juzgados de 
primera instancia de la provincia, 
Biblioteca provincial y á los Ayun
tamientos , por los duplicados que 
hayan de remilirseles á virtud de 
reclamación délos mismos por es- 
travío del primero ú otras causas.

El reparto y envio de estos ejem. 
piares serán de cuenta y riesgo diq 
editor.

Para que no sufran estravío los 
números ó ejemplares que deben re
mitirse al Ministerio de la Gober
nación, se efectuará dicha remesa en 
coleciones mensuales, cosidas ó lige
ramente encuadernadas, entregándo
las en la Secretaria de este Go
bierno.

48. Por cada omisión que se 
cometa en el envio de los Boletines 
á las personas y corporaciones de
signadas en la anterior condición, 
justificada que sea la faltase impon
drá al contratista de este servicio 
400 rs. de multa que se hará efec
tiva en el papel correspondiente.

4 9. El pago de la cantidad en 
que quede rematado será de cuenta 
de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelantados.

20. El editor conservará archi
vados aO ejemplares de cada núme
ro, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público, al Go
bernador, Diputación y oficinas de 
desamortización si lo reclaman.

21. Podrán hacer propojiciqnes 
en las subastas de los Boletines ofi
ciales las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen 
á satisfacción del Gobernador de la 
provincia que poseen todos los ele
mentos necesarios para el desempe
ño de dicho servicio.

22. El tipo máximo sobre que 
deben girar las proposiciones nunca 
escederá de la cantidad de veinte y 
seis mil reales por todo el ano.

23. Los licitadores espresarán 
en las proposiciones la cantidad 

anual por cuyo importe ofrecen de
sempeñar el servicio de que se trata, 
arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.

1). N. N., vecino de.... pro
pone redactar y publicar el Boletin 
oficialMe laprovincia de Zaragoza los 
domingos, martes, jueves y sábados 
de todo el ano económico de 1861 
á 4865, por el precio de..... reales 
y repartirlo de su cuenta y riesgo 
á los suscrilores de la Capital en 
los mismos dias, enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y sus- 
critores, con estricta sujeción al plie
go de condiciones.

(Fecha y firma del proponenle.)

2i. Si se presentaren dos ó 
mas proposiciones iguales, la suerte 
decidirá la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición 

*igual se hiciese por el actual em
presario, será este preferido sin dar 
lugar al sorteo.

23. No se admitirá proposición 
en que nose designe lerminanlemenle 
el precio por el cual se ofrece publi
car el Boletin, siendo inadmisible 
cualquiera otra en que se proponga 
rebaja sobre la mas beneficiosa, y las 
en que no se acompañe el documen
to que justifique el depósito de 12000 
reales; cuya fianza permanecerá in
tegra en la Tesorería de osla pro
vincia, lodo el tiempo que dure el 
arrendamiento.

26. Inmediatamente de leidos 
los pliegos de las propuestas, de
clarará el Gobernador la adjudica
ción del Boletin.

27. El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación de las personas que han he
cho proposiciones, con espresion de 
los precios y déla adjudicación que 
haya declarado.

28. Los gastos de escritura se
rán de cuenta del rematante.

29. El Gobernador adoptará las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso que pueda cometer
se contra la inviolabilidad de los plie
gos cerrados que se depositen en el 
buzón durante su permanencia en el 
mismo, y hasta el momento en que 
se proceda á su apertura.

Zaragoza 8 de Abril de 1864.= 
Bartolomé Hermida.

Circular número 403.

Apesar de haber sido publicado 
en el Boletin oficial de la provincia 
el repartimiento de lo que correspon
de satisfacer á los -pueblos de este 
partido por socorros de presos pobres 
en el año económico de 4 863 á 
4864, son varios los que todavía 
se hallan sin satisfacer el primer se
mestre del refrido año según me 
participa el Sr. Alcalde de esta ca

pital en su oficio de 1 1 del que rige.
En el deber en que estoy de no 

permitir quede desatendido un ser
vicio tan interesante, advierto á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que 
se hallan en descubierto, satisfagan 
inmediatamente las cantidades que 
respectivamente adeuden, para evi
tarme el disgusto de usar contra los 
mismos de los medios coercitivos que 
autoriza la ley. Zaragoza 4 3 de Abril 
de 1864.=Francisco Fernandez 
Golfín.

Circular número 404.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procurarán la captura de Tiburcio 
Anselmo, fugado del presidio de Tar
ragona donde se hallaba sufriendo la 
pena de 34 años á que había sido 
condenado. Si fuese habido me lo 
participarán inmediatamente para 
ponerlo á disposición delSr. Gober
nador de aquella capital que lo re
clama. Zaragoza 13 de Abril de 
4864.=Francisco Fernandez Golfín.

Señas del reclamado.
Estatura i pies 41 pulgadas, edad 

39 años pelo castaño oscuro, cejas 
idem, ojos garzos, nariz regular ca
ra ovalada, boca regular barba cla
ra color sano señas particulares, va
rias cicatrices en la cabeza.

Circular número 40a.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procurarán la detención de D. Gi - 
liermo Reinad y Bosqued, contra 
quien se instruye causa en el Juzga
do del distrito de la Universidad, 
por hacer aplicación de la elec
tricidad á la medicina en esta ciu
dad sin titulo para ello. Y conse
guida que sea la detención que se 
recomienda lo pondrán á disposición 
de dicho Juzgado. Zaragoza 4 4 de 
Abril de 1864.=Francisco Fernan
dez Golfín.

Señas del reclamado..
Estatura sobre 5 pies, color blan

co y pálido, pelo negro ojos al pelo 
barba id. bastante poblada y larga 
vigole id. id. cara larga.

Señas del vestido.
Gaban paño negro, fino bastante 

largo pantalón negro butilos de cha
rol sombrero de oopa alta, chaleco 
negro.

Circular número 402

El limo. Sr. Director general de 
obras publicas, con fecha 28 de 
Marzo último me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con fecha de hoy lo 
que sigue.

limo. Sr.: La Reina que (p. D. g.) 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 4o de la ley general de fer
ro-carriles de 3 de Junio de 4855 
y accediendo á la solicitud de Don 
León Gapp vecino de Samper de Ca- 
landa, ha tenido-á bien autorizarle 
en los términos fijados por la Real 
orden aclaratoria de 24 de Marzo 
de 4 836, para que durante diez 
meses prosiga los estudios de la linea 
que partiendo de Baldcsafan en la de 
Escatron, termino de Vinaroz con un 
ramal de Azada á Belchile; sin con
cederle por este derecho alguno á 
la concesión ni á indemnización por 
el Estado que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y ele
gir entre los proyectos que se pre
senten, el que crea mas aceptable 
con relación á los intereses genera
les del pais y á los creados por con
cesiones anteriores. Es asi mismo la 
voluntad de S. M. que se manifieste 
al interesado que los documentos que 
presenten en cumplimiento de los 
artículos 16 y 47 do la citada ley 
general y primero de la Instrucción 
de 45 Febrero de 1856 para su 
ejecución, han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados haciendo cons
tar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parcia
les y total á que han de ascender los 
derechos de importación, faros y 
demás que cita el párrafo quinto del 
articulo 20 de la ya mencionada ley 
de 3 de Junio de 4 835.—Lo que 
traslado á Y. S. para su conocimieto 
el del interesado y demas efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del publico. Zaragoza 6 de 
Abril de 1864.—BartoloméHermida.

Circular núm. 9.

La Secretaria del Ayuntamiento 
Constitucional de la villa de Belcbile 
dotada con 5000 rs. vn.se halla va
cante por dimisión del que la obte
nía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 23 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde presidente de dicha 
Corporación, dentro del término de 
30 dias que empezarán á contarse 
desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial déla provincia, 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 49 
de Octubre de 4833.

Zaragoza 14 de Abril de 1864. 
=Juan Alonso Colmenares.



€ircúlar número 6o.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas me dice con fecha 28 
de Marzo último lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to me dice con fecha de hoy lo que 
•sigue.—limo. Sr : La Reina (q. D. g.) 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 4o de la Ley general de fer
ro-carriles de 3 de Junio de 1855 y 
accediendo a la solicitud de D. Fran
cisco Herrer y Marco, vecino de esta 
Córte, ha tenido á bien autorizarle en 
los términos fijados por la Real orden 
aclaratoria de 24 de Marzo de 1856, 
para que durante un año pueda estu- 
dair una línea que partiendo de Ca- 
latayud vaya por el valle del Giloca á 
Utrillas con un ramal á Molina, sin 
concederle por esto, derecho alguno á 
la concesión ni á indemnización por 
el Estado que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y elegir 
entre los provéelos que se presenten, 
el que crea mas aceptable con relación 
á los intereses generales del pais y á los 
creados por concesiones anteriores. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que se 
manifieste al interesado que los docu
mentos que presente en cumplimiento 
de los artículos 16 y 17 de la citada 
Ley general y primero de la Instruc
ción de 15 de Febrero de 1856 para 
su egecucion, han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los formu
larios aprobados, haciendo constar con 
toda claridad al formar los presupues
tos las cantidades parciales y total á 
que han de ascender los derechos de 
importación, faros y demás que cita el 
párrafo 5.° del art. 'SO de la ya men
cionada Ley de 3 de Junio de 1855. 
—Lo que traslado á V. S para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico Oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 6 de Abril 
de 1864.—Bartolomé Hermida.

Circular número 66.

El limo. Sr. Director general de 
■obras publicas eon fecha 28 de Enero 
proxime pasado me dice lo siguiente.

«En el espediente instruido en esta 
Dirección general á consecuencia de la 
comunicaciou del Gobernador de la 
provincia de Gerona, consultando si 
D. Esteban Muxach, áj quien la Di
putación provincial nombró Director 
de caminos vecinales, se halla com
prendido en las prescripciones del ar
tículo 17 déla Instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861: Vista la disposi
ción legal á que la consulta se refiere; 
considerando que al comprender ex
presamente bajo la común denomina
ción de públicas las obras que hagan 
el Estado, las provincias y los pueblos, 
no puede menos de comprender tam
bién como á individuos del cuerpo su
balterno de obras públicas á los Di
rectores de caminos provinciales y mu
nicipales encargados de su construcción 
y cuidado; esta Dirección, de acuerdo 
con el parecer déla Junta consultiva 
de caminos, canales y puertos, ha te
nido á bien declarar: que dichos Di- 
reeteres, y por consiguiente D. Es
teban Muxach, mientras lo sea, , se 
hallan comprendidos en la exención 
del pago de derechos de portazgo que 
el citado art. 17 concede á los indi
viduos del cuerpo subalterno de obres 

públicas cuando hagan uso de la vía 
con motivo del servicio de su ins
tituto.—Lo digo á V. S. para su co
nocimiento y puntual observancia1»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para los efectos 
que se espresan. Zaragoza 6 de Abril 
de 1864.—Bartolomé Hermida.

mSFJO PROVINCIAL

de Zaragoza.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden de 22 de Marzo de 
18o0, el Consejo de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario 
de guerra, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos lian su
ministrado al ejército en el mes de 
¡Mazo último, en la forma siguiente, 
entendiéndose á peso y medida de 
Castilla.

Rs. Cs.,

Ración de pan. . . . » 67 
Idem de cebada. , . . 2 46 
Arroba de paja. ... L 50 
Idem de aceite. . ... 54 12 
Idem de carbón. .... 5 45 
Idem de leña................. 4 46

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los reci
bos de los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1848. 
Zaragoza 9 de Abril de 1864.= 
El Presidente Bartolomé Hermida.= 
P. A. D.C., Pedro Conde, Secreta
rio.

Alcaldía Constitucional de Logrona^
Ignorándose el paradero de Flo

rencio Gregorio Valle y Villagrasa, 
numero 88 del eorteo de esta Ca
pital para el reemplazo del ejercito 
del’presente año, hijo de Félix y de 
Lucia, se le cita y emplaza por medio 
de este edicto para que comparezca 
personalmeute en la sala Consistorial, 
de la misma á la hora de las nueve de 
la mañana del día 17 del actual mes, 
á fin de ser tallado y de exponer lo 
que creyere convenirle en el entender 
de que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley. .

Logroño 8 de Abril de 1864.—-Isi
dro Fontana,

Aleadla Corregimiento de Lérida.

D. Juan Camps y Listran Alcalde Cor- 
.regido de esta capital.
llago saber: que previa la autoriza

ción del M. I. Sr. Gobernador de la 
Provincia, aprobación del mismo de 
los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas, diseño y modelo de pro
posición correspondiente, y que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ecmo. Ayuntamienio, se saca á públi
ca subasta el dia 24 del actual de las 10 
da la mañana la construcción de una 
cloaca que partiendo de la calle deChu- 
sen cruzará por las de la Tallrda, Co
chera, Pilar de Boteros, Arroyo y Rey, 

y concluirá frente la cárcel de San 
Martin.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la referida corporación.

Lérida 8 de Abril de 1864 =Juan 
Camps.

Alcaldía constitucional de Belchitc.
El padrón de. amillaramienlo de 

riqueza de la Villa de Belchite, se 
hallará puesto al público en la Se
cretaria desu Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, lo que se hace 
saber para conocimiento de los terra
tenientes, Colonos é interesados en 
dicho amiilaramiento. Belchite 11 de 
Abril de 1864 =El Teniente Al
calde l.°, Casimiro Alonso.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con ranas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Lar agoza.

llago saber: Que en el mismo y 
por el oficio del Escribano D. Libo- 
rio Lorbés, el Procurador 1). Fran
cisco Lurbe, con poder bastante y 
en nombre de D. Juan Zay, D. Pe
dro de Gracia y D/ Simona Roy y 
Zay, cónyuges, 0. Mariano López y 
D.a Francisca Royo y Zay, también 
cónyuges, D. Rafael y D.a Camila Le- 
rin y Sola y D. Hilarión Royo y Zay, 
de esta vecindad, compareció mani
festando que sus poderdantes son los 
más próximos parientes respectiva
mente de las ya difuntas Sebastiana 
Gimeno y María Zay, del también 
finado Antonio Lerin, que murieron 
sin disposición testamentaría, y por 
ello solicitaba se declarase á sus 
principales herederos ab intestato 
respectivamente de ios ya nombrados 
Sebastiana María y Antonio y que 
les corresponden en propiedad las 
fincas siguientes.

Un campo con olivos término 
Urdan, partida de Rimen.

Un olivar de arroba y media de 
tierra en Almotilla.

Un campo en el término de las 
Fuentes, á cuya solicitud se proveyó 
el auto que copiado en la parle ne
cesaria es como sigue.

Por presentado con las partidas 
y escrituras que se acompañan, y á 
los fines prevenidos en el artículo 
368 de la ley de Enjuiciamiento civil 
líbrense los edictos necesarios.

Librados estos prefijando á los 
que se creyesen con derecho á las 
espresadas fincas en el término de 
30 dias para que se presenten á de
ducirlo en este Juzgado á finado el 
plazo sin que otra persona mas que 
las ya nombradas hayan compare
cido en el espediente, y en este es
tado se ha provisto en los autos la 
providencia que copiada literalmen

te en la parle necesaria es de tenor 
siguiente.

Siendo finado el término de los 
primeros edictos, libreóse los se
gundos por lérmin-o de 20 dias de 
conformidad á lo prevenido en el 
artículo 371 déla ley de Enjnicia- 
miento civil vigente.

Asi resulta de los autos de que 
acaba de hacerse mérito. Y á los fi
nes acordados se inserta el presente 
para que los que se crean con dere
cho á las espresadas fincas compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en término de 20 dias, pues que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino se darán á las actuaciones la 
traslación que la ley previene parán
doles el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 43 de Abril de 
1864.—Blas de Bringas.—Por su 
mandado, Liborio Lorbés.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pilar 
de la Ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á D*. Matilde Duelos, resi
dente en España, primera actriz 
dramática, contraria en el Teatro 
principal de esta Capital, para que 
dentro del término de O días, á 
contar desde la inserción de este 
edicto en la Gacela oficial, compa
rezca en este Juzgado por medio de 
procurador de número con dirección 
de Letrado, á contestar á la deman
da puesta contra la misma por D. 
Manuel Alluslante, Empresario de 
dicho Teatro, en reclamación de trein
ta mil, reales, vellón, procedentes de 
perjuicios causados con motivo de 
no haber seguido el contrato hecho, 
ausentándose á este fin, sin dar aviso 
alguno; pues pasado dicho término, 
sin verificarlo, se siguirá el proceso 
en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Abril 
de 1864.=Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.a Fernando Bro- 
quera.

D. Atanasio Tuñon Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por primer edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á Petra Sebastian 
y Acero para que en el lérmiuo de 
9 dias comparezca en esle mi Juz
gado para la practica de cierta dili
gencia judicial en el espediente de 
egecucion de sentencia de la causa 
que se le siguió sobre hurto de una 
camisa, pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á!2 de Abril de 
1864.-Atanasio Tuñon.-Por manda 
do de S. S.e, Juan de Ambroj.



D. Alanasio Tuñon, juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo 
de esta ciudad,

Hago saber :que en autos egecu- 
tivos pendientes en este Juzgado y 
Escribanía del que autorizo llevo 
acordado proceder á la venta de las 
fincas siguientes.

Un campo regadío en la partida 
de Zaforas término de Botorrila 
huerta baja, de cabida de 2G anega
das y 9 almudes, confrontante al 
Norte y Este con Rio Iluerba, Sud 
Domingo Tena y Oeste con Manuel 
Chama que fué lasada á razón de 
280 reales- anega, 7,490' reales- 
vellón.

Otro campo regadío llamado el 
Cerrado en la partida del Reganal 
huella baja, de dicho pueblo de 30s 
anegadas y 3 almudes de cabida lin
da al Norte y Este con acequia 
Sud Mariano Lapiedra, y Oeste 
Senda del término, el que se lasa á 
razón de 490 rs.- cada anegar en 
14,822 reales 50 cens.

Un campo llamado Moreras huer
ta baja de la propia, partida del Re- 
gañal que lo divide del anterior la 
acequia, de cabida de 1 & anegas y 
3 almudes linda al Norte con Ma
riano Lapiedra, al Este con Rio Huar- 
ba, al Sud con Alejos Rabma,. y 
Oeste con dicha acequia y se lasó> á 
razón de 430* reales anega en la 
cantidad de 5,697 reales 50 cens. ¡

Y otro- campo en la partida huer
ta alta de dicho pueblo de 4 ane
gas y 44 almudes de cabida linda 
con Manuel Tomás, por N-'rle cou 
Juan Comin al Este, con D. Ma
nuel Leras a-1 Sud y con José Comin, 

al Oeste, y se tasó al respecto do 
280, reales la anega en 1,376 rea
les 76 cens.
, Y señalado para la subasta el día 

4 de Mayo próximo á las 10 de su 
mañana. Lo que se anuncia para 
conocimiento del publico. Zaragoza. 
12 de Abril de 1864.—Alanasio 
Tuñon.—Por mandado de S- S.6, 
Manuel Serrano..

Se halla vacante el partido dé 
Medicina de la villa de Miranda de 
Arga en. la Provincia de Navarra, 
partido Judicial de Tafalla compues- 
lo de 365 vecinos, ó’- sean 1493' 
almas con la dolaeion anual de 
9600> rs. y casa suficiente para vi
vir, ó su equivalente en metálico 
640 rs. y libre de las contribucio
nes de Culto y Clero y Foral. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde dé dicho pueblo, en el 
término de 45 dias contados desde 
la inserción en el Boletín ofical de 
la provincia de Zarag)za.

El capitulo general de herederos- 
regantes de las acequias de la villa 
de Alagon y pase de cuentas del año 
próximo pasado tendrá lugar el do
mingo 1.°' de Mayo en la casa con>- 
sislorial de la espresada villa á las 
diez de su mañana..

Lo que se hace saber á todos los 
interesados- por medio del presente 
anuncio, para que en dicho día pue
dan comparecer y enlererarse del 
mencionado obgelo y deducir lo- que 
tengan por conveniente.

4
l a  pe n in s u l a r .

Sociedad de Seguros 'mutuos sobre la 
vida, autorizada por Real órden^de 24 
de Febrero de 1860.

Director General, el Exmo. Sr. D 
Pascual Madoz.

Capital suscrito en 9 de Abril, rea
les vellón 117.402,700.

La Peninsular abraza por el sistema 
mútuo todos los ramos de seguros so
bre la vida.

Hay asociaciones para Capital, sin 
riesgo, para capital, de supervivencia, 
capital por muerte y renta á voluntad.

La mas aceptable en lo general, es 
la primera de capital sin riegso en ca
so de muerte, en la q.ue los Padres de 
familia pueden hacer imposiciones con 
objeto de llegar á una época dada, y 
redimir á-un hijo de la suerte de sol
dado; dar carrera á algún otro ó dotar 
á una hija etc. seguros de no perder 
nada nunca; teniendo garantizadas sus 
imposiciones é intereses en. dicha aso
ciación, con la ventajado poder retirar 
el capital mejorado, desde que trans
curra un año de su última imposición.

La Compañía invierte los fondos á 
voluntad de ios imponentes^ en títulos 
déla deuda pública ó en obligaciones- 
hipotecarias, creadas sobre la propie
dad qpe moviliza y sobre las-fincas que 
construye, que pasan ya de cien, y 
enagena con lanbuen éxito,.en pública 
subasta^ apagar á los 15 años; hallán
dose dispuesta á construir muy pronto- 
en esta Capital. También edifica en ter
reno de particulares,

El Sub-Director en Zaragoza es Don 
Felipe Juste,. Calle de Bruil número í.

CURACION DE LOS VIÑEDOS..

Los Sres. D1. Pedro Delord, é hijo,, 
(de Francia) ofrecen á los cosecheros 
de vino,, azufre escogido preparado 
bajo su especial dirección para- com
batir la enfermedad del oidium-.

Este azufre es el1 mismo que dichos 
señores emplean en sus viñas del' cam

po de Cariñena, y lleva por marca dis
tintiva las iniciales P. D. é H.

Con cada bala se entregará gratis 
al comprador una instrucción senci
lla para su empleo.

Para las compras al por mayor y 
menor dirigirse en casa de los señores 
D. Padro Delor é hijo^ plaza alta en 
Cariñena^ y en casa de su representan
te en Zaragoza D. Clemente Dura- 
que, calle de D. Juan de Aragón 
núm> 36^

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.
Diócesis de Tarazón a. |

El día 30 del corriente fina 
eb plazo para la admisión de solicitu
des en el gobierno de esta provincia.

Los censatarios que hasta hoy no 
hayan solicitado la luición, y quieran, 
verificarlo, pueden dirigirse al que 
suscribe,, incluyéndole el recibo de la 
última pensión que hayan satisfecho, 
y una nota de la finca ó fincas afectas, 
de la corporación de donde procede 
ó á quien se paga el censo, y de la 
pensión anual qne se venga satisfa
ciendo; con cuyos datos se entablará 
el recurso para luición. Zaragoza 10 
Arbil 4864. Manuel Galindo, calle 
de Jaime 4.° número 46.

También procederá al pago de los 
ya aprobados y que se aprueben 
mediante el envio del recibo de la 
última pensión, cuyo documento es de 
absoluta* necesidad al efecto.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia
1864

Marzo. l.° Un recibo de suscricion anual devuelto 
por falta de pago rs. vn. . . , 60

15 A D. Tomas Gastellano. por 950 arro
bas plomo plancha, núm. 5> á 26 
rs. vn. 18 es., con abono de 1(4
por 100 sobre 22., rs.vn. . . . 23816

18 A Marcelino Sebastian por 601 cargas 
ladrillo á 12 rs. vn, . . . . 7212

22 A B. barrosa 1.* quincena, dé Enero.. 1023 20
Id. 2.a quincena id-, . . . . . 1593 40
Id. 1.a quincena de Febrero. . . . 1051 34
Id. 2.a quincena id..................................1621 34
Id. varios gastos en Enero.. . , . 525
Id. id, en Febrero.......................................823
A D. Tomas Castellano por equivoca

ción en la factura del plomo en la 
multiplicación se pagaron de menos- 1006

A D. J. Campañ haberes de los confi
nados, .......................................... 1583 16

Existencia en efectivo............................ 6686 70

Rls. tln. - . . 46995 14

1864
Marzo, L°

29

Existencia ayer..........................  . .. 6645 11

Recibido en varias veces de los Seño-
res Egecutores testamentarios de

don Vicente Cabido..............................  40000

13 recibos,, suscricion de Marzo, . , 350

Rls. vln........................... 46995 14

Zaragoza 31 de Marzo de 4864.= El Deposi
tario, Manuel Dronda.

INTERVENCION.

Importa el cargo hasta la fecha. . . 603'24 30 j
Idem la data......................................... 53637 60 ;

Existencia............................... 6686 70 '

Zaragoza 31 de Marzo de 1864.—El Interven
tor, Fernando Aran da.


